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	l.   FINALIDAD PUBLICA (Obligatorio)

	Contratar los servicios de un Centro Médico Ocupacional para la realización, gestión y administración de los Exámenes Médicos ocupacionales (EMO), de los trabajadores de la ZOFRATACNA a efecto de que puedan ser atendidos oportunamente en su salud lo cual conlleva a contar con ellos en la atención de los administrados.


	II.  ALCANCES Y DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO (Obligatorio)

	Contratar el servicio de toma de Exámenes Médicos Ocupacionales, según los siguientes parámetros:

El contratista deberá realizar los Exámenes Médicos Ocupacionales (ingreso, periódicos o retiro) según el Cuadro de distribución del personal según tipo de Examen Médico Ocupacional (EMO) que se adjunta a continuación:
CLASIFICACION
TIPO EXAMEN OCUPACIONAL 2026
TOTA
LES
EMO
1
EMO
2
EMO
3
EMO DE
INGRESO
EMO DE
RETIRO
ADMINISTRATIVOS
76
2
1
79
OPERATIVOS
(Aforadores, laboratorio Soporte Técnico, Supervisor Áreas Verdes, Supervisor Mantenimiento,
Fiscalización
31
3
1
32
OPERATIVOS (Choferes)
2
5
TOTAL EXÁMENES MÉDICOS
OCUPACIONALES
76
31
2
5
2
116
Nota:
EL total de Exámenes Médicos Ocupacionales en forma referencial es: 116
La descripción de los EMO se detallan en anexos adjunto.
Tipos de examen médico ocupacional a realizar:
Examen médico ocupacional periódico personal administrativo (EMO 1) 
Examen médico ocupacional periódico personal operativo (EMO 2) 
Examen médico ocupacional periódico choferes (EMO 3)

Examen médico ocupacional de Ingreso 
Examen médico ocupacional de retiro

Custodia:
El Centro Médico Ocupacional deberá disponer los medios adecuados para la conservación de los EMO, según RM Nº312-2011/MINSA)

El Centro Médico Ocupacional deberá disponer de medios electrónicos adecuados para remitir el resultado del EMO a solicitud de la Entidad.

Parámetros del Examen Médico Ocupacional (EMO)
El EMO consta de evaluaciones clínicas, psicológicas y exámenes auxiliares aplicados según los riesgos laborales.

Respecto a la entrevista y llenado de formatos de evaluación:
1. Usar los formatos del anexo 2 y 3 del Documento Técnico: Protocolos de Exámenes Médicos Ocupacionales y Guías de Diagnóstico para Exámenes Médicos por actividad, aprobados mediante R.M. Nº 312-2011/MINSA.

2. Para evaluaciones que no se tienen formatos como por ejemplo Oftalmología,
Radiografía, entre otros, podrán usar formatos disponibles y validados por el Centro Médico Ocupacional Autorizado.
3. El llenado completo de los formatos de la Historia Clínica, Psicológica y Exámenes Complementarios son responsabilidad del Centro Médico Ocupacional Autorizado, Por ningún motivo los formatos de datos serán llenados por el paciente. Los diagnósticos deben incluir el código de la clasificación CIE-10.  Además indicar las recomendaciones ocupacionales y médicas.

4. Incluir todos los antecedentes patológicos personales y familiares, detallar la fecha de diagnóstico, fármacos, tratamiento regular/irregular, último control de los antecedentes patológicos de importancia, alergias a fármacos y alimentos.

5. El certificado de Aptitud laboral debe precisar Apto, Apto con restricciones, No Apto, considerando los riesgos de acuerdo al puesto de trabajo.

Entrega de resultados
1. Las evaluaciones deberán ser firmadas y selladas por los especialistas responsables de cada proceso (radiólogo, cardiólogo, medico ocupacional, entre otros), y el certificado de aptitud médico ocupacional deberá ser firmado por el médico ocupacional del contratista del contratista.
2. La empresa prestadora de salud, entregará los informes médicos ocupacionales y el certificado de aptitud a la ZOFRATACNA, en medios físicos y electrónicos, dentro de un máximo de 07 días calendario siguiente a la realización de la evaluación a cada trabajador.
3. Los informes de los EMO debe incluir los resultados, interpretación, copia de los exámenes, conclusiones y recomendaciones.

4. La entrega de los informes de los EMO, el informe resumen y el certificado de aptitud se entregarán al Médico Ocupacional de la ZOFRATACNA, guardando la confidencialidad de los resultados.

5. La empresa prestadora de salud entregará a solicitud de la ZOFRATACNA al médico ocupacional, la base médica con los campos de datos que éste requiera, el listado de trabajadores con probables enfermedades ocupacionales y el listado de trabajadores a los que se debe realizar vigilancia médica.

Otras consideraciones:
1. El contratista no podrá transferir el servicio a terceros siendo de su absoluta responsabilidad la ejecución y cumplimiento del servicio.

2. El contratista considerará en sus costos, todos aquellos que resulten indispensables para la prestación (gastos de desplazamiento, insumos y materiales para efectuar el desarrollo del servicio, considerándose envases para la toma de muestras, reactivos para la toma de exámenes especiales, así como los insumos e instrumental adecuado para aquellos colaboradores que presenten acceso venoso difícil para la toma de muestra sanguínea (tienen venas difíciles), así como el uso de técnicas especiales y la intervención de personal con experiencia o especializado y otros que se pudieran requerir.

3. El contratista deberá designar a una persona que coordine con La entidad, la prestación del servicio.



	III.  REGLAMENTOS TECNICOS, NORMAS METROLOGICAS Y/O SANITARIAS (De corresponder)

	R.M. 312-2011/MINSA que aprueba los “Protocolos de Exámenes Médicos Ocupacionales y guías de diagnóstico de los Exámenes Médicos Obligatorios por Actividad”


	IV.   SEGUROS (De corresponder)

	“No aplica”


	V.   PRESTACIONES ACCESORIAS (De corresponder)

	“No aplica”

	VI    REQUISITOS DEL PROVEEDOR Y/O PERSONAL (De corresponder)

	· El contratista deberá estar inscrito en el Registro de empresas autorizadas para efectuar servicio de salud ocupacional y contar con un número de Registro en la Dirección Regional de Salud Ambiental (DIRESA) del Ministerio de Salud, vigente a la presentación de la propuesta y durante la ejecución del servicio, debiendo acreditar dicho registro con la presentación de la copia del certificado de acreditación expedido por DIRESA.

· Suscribir Declaración Jurada de contratos menores según modelo que alcance el área de Logística.

· Contar con RUC activo y habido.

· Contar con RNP, de corresponder.

· suscribir la autorización de pago.

· Suscribir la declaración Jurada sobre prohibiciones e incompatibilidades.

· Suscribir la Declaración Jurada para prevenir casos de nepotismo.

· 

	VII   LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN (Obligatorio)

	Lugar:
En las instalaciones del contratista, ubicadas en el departamento, provincia y distrito de Tacna.
Plazo:
El plazo para la ejecución para el servicio será por 365 días calendario o hasta agotar el monto del contrato, lo que suceda primero, contados desde el día siguiente de suscrito el contrato.

	VIII    ENTREGABLES (Obligatorio)

	No aplica


	IX     SUPERVISION Y CONFORMIDAD DEL SERVICIO (Obligatorio)

	La supervisión del servicio estará a cargo del Área de Gestión del Talento Humano de la Oficina de Administración y Finanzas quien supervisará y dará la conformidad del servicio; contando para ello con el informe del servicio de enfermería de la entidad, respecto al cumplimiento del servicio contratado.

De existir observaciones la entidad las comunica al contratista indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar. El plazo de subsanación no debe ser mayor del 30% del plazo del entregable correspondiente. Si pese al plazo otorgado, el contratista no cumpliese a cabalidad con la subsanación, la entidad puede otorgar plazos adicionales o resolver el contrato. En caso de otorgarse plazo adicional corresponde aplicar la penalidad por mora desde el vencimiento del plazo inicial para subsanar, sin considerar los días en los que pudiera incurrir la entidad contratante para efectuar las revisiones y notificar las observaciones correspondientes.


	X    FORMA Y CONDICIONES DE PAGO (Obligatorio)

	El pago se efectuará mediante abono en cuenta bancaria o cheque de gerencia, para cuyo efecto el proveedor comunicará el medio elegido, mediante una Carta de Autorización según el modelo que remitirá el Área de Logística.

El pago será mensual, por la cantidad real de exámenes médicos realizados, previa entrega de los resultados y certificado de aptitud.


	XI   CONFIDENCIALIDAD (De corresponder)

	“No aplica.”

	XII RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA

	EI contratista es el responsable por la calidad del servicio ofrecido y por vicios ocultos por un plazo no menor de 01 año, contado a partir de la conformidad otorgada por la Entidad.


	XIII RESPONSABILIDAD POR LA ASIGNACION DE BIENES

	En aquellos casos en los cuales, para el cumplimiento de la prestación, la Entidad asigne al Contratista algún bien mueble o inmueble, éste es responsable del buen uso y conservación de los mismos; de lo contrario, responderá por su deterioro o pérdida, debiendo proceder a su reposición dentro del   plazo establecido.



	XIV.
PENALIDADES (Obligatorio)

	Penalidad por Mora en la ejecución de la prestación:

En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones, objeto del contrato, LA ENTIDAD le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso, de acuerdo con la siguiente fórmula:

Penalidad Diaria =

0.10 x monto

F x plazo

Donde:

F = 0.40 

· Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, a la ejecución total o a la obligación parcial, de ser el caso, que fuera materia de retraso.

· Se considera justificado, el retraso cuando el contratista acredite de modo objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable.

· Esta calificación del retraso como justificado no da lugar al pago de gastos generales

de ningún tipo.

· Las penalidades se deducen de los pagos a cuenta, pagos parciales o del pago final, según corresponda.
· Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la aplicación de la penalidad por mora y otras penalidades, de ser el caso, LA ENTIDAD puede resolver el contrato por incumplimiento.

· El monto máximo a aplicar es del diez por ciento (10%) del contrato vigente.


	XV.  OTRAS PENALIDADES

	Adicionalmente, conforme a lo establecido en el Artículo 163 Otras penalidades del Reglamento del RLCE, se consideran como pasible de penalidad la falta establecida en el siguiente cuadro:
ORD.
SUPUESTO DE
APLICACIÓN DE PENALIDAD
FORMA DE CALCULO
PROCEDIMIENTO
01
Errores en la información contenida en los resultaos de los EMOS.

5% de la UIT  vigente, por cada ocurrencia
Informe del servicio de enfermería de la entidad
02
Retraso en la entrega de resultados

0.5 % de la UIT vigente, por cada ocurrencia.
Informe del Área de Gestión del Talento Humano.
03
Omisiones en los resultados de análisis de laboratorio

5 % de la UIT vigente, por cada ocurrencia.

Informe
del  servicio de enfermería de la entidad.


	XVI RESOLUCION CONTRACTUAL

	Se puede resolver el contrato, en los siguientes casos:

a) Por acumulación del monto máximo de la penalidad por mora o por el monto máximo para otras penalidades, en la ejecución de la prestación a su cargo. 

b) Caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite la continuación del contrato. 

c) Incumplimiento de obligaciones contractuales, por causa atribuible al contratista. 

d) Hecho sobreviniente al perfeccionamiento del contrato, de supuesto distinto al caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a ninguna de las partes, que imposibilite la continuación del contrato. 

e) Por incumplimiento de la cláusula anticorrupción y antisoborno. 

f) Por la presentación de documentación falsa o inexacta durante la ejecución contractual. 

g) Por la presentación con información inexacta o falsa de la Declaración Jurada de Prohibiciones e Incompatibilidades a que se hace referencia en la Ley N° 31564, Ley de prevención y mitigación del conflicto de intereses en el acceso y salida de personal del servicio público.

De encontrarse en alguno de los supuestos de resolución del contrato, LAS PARTES proceden de acuerdo a lo establecido en el artículo 122 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF.



	XVII   CLÁUSULA ANTICORRUPCION Y ANTISOBORNO

	EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier servidor de la entidad contratante. 

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o indirectamente.

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de contratación
 y/o cualquier servidor de la entidad contratante, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito.  En esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados.

Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento durante la ejecución del contrato con LA ENTIDAD.

Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacionistas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato. 

Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la ejecución contractual, otorga a LA ENTIDAD el derecho de resolver total o parcialmente el contrato
. Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor adjudicatario de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, el incumplimiento de la presente cláusula conllevará que sea excluido de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco
. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y administrativas a que hubiera lugar
.



	XVIII.   SOLUCION DE CONTROVERSIAS

	Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven mediante conciliación, conforme a lo establecido en Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas.




FIRMA Y SELLO DEL JEFE DEL ÁREA USUARIA

EXAMENES MEDICOS OCUPACIONALES
	EXÁMENES Y PROCEDIMIENTOS
	ADMINISTRATIVO EMO 1
	OPERATIVO EMO 2
	CONDUCTOR EMO 3

	
	INGRESO
	PERIÓDICO
	RETIRO
	INGRESO
	PERIODICO
	RETIRO
	INGRESO
	PERIÓDICO
	RETIRO

	MEDICINA
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ficha médica (Anexo 02 - R.M. 312-2011/MINSA) Triaje: Presión arterial, FC, FR. Peso, talla, IMC. Entrevista, filiación e historia ocupacional
Examen físico general, respiratorio y cardiovascular. Examen músculo esquelético (R.M. 313-2011 MINSA)
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	Declaración de sintomático respiratorio para tuberculosis
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	Ficha de tamizaje dermatológico
	
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	PSICOLOGÍA
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Aptitud psicológica (Anexo 03 - R.M. 312-2011 MINSA) Examen mental, conducta y cognitivo.
	X
	X
	
	X
	X
	
	X
	X
	

	Test de fatiga y somnolencia (Epworth) para conductores
	
	
	
	
	
	
	X
	X
	

	OFTALMOLOGÍA
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Examen basico: Agudeza visual de cerca y lejos
	X
	X
	
	
	
	
	
	
	

	Test de Schirmer (ojo seco)
	X
	X
	
	X
	X
	
	
	
	

	Examen completo (para operativos): Agudeza visual de cerca y lejos, visión de colores (Ishihara), profundidad/estereopsis (de la mosca) y campimetría por
confrontación
	
	
	
	X
	X
	
	X
	X
	

	ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	RADIOGRAFÍA de tórax P-A
	
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	AUDIOMETRIA
	
	
	
	
	
	
	X
	X
	X

	ELECTROCARDIOGRAMA (si >50 años o antecedente de cardiopatía)
	C
	C
	
	C
	C
	
	C
	C
	

	PSICOSENSOMÉTRICO para conductores (reacción simple y múltiple, palanca y punteado), encandilamiento
	
	
	
	
	
	
	X
	X
	

	LABORATORIO
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Grupo y Factor RH (sólo preocupacional)
	X
	
	
	X
	
	
	X
	
	

	Hemograma completo y hemoglobina
	X
	X
	
	X
	X
	
	X
	X
	

	Glucosa
	X
	X
	
	X
	X
	
	X
	X
	

	Colesterol total, HDL, LDL, VLDL y Triglicéridos
	X
	X
	
	X
	X
	
	X
	X
	

	Examen de orina completo
	X
	X
	
	X
	X
	
	X
	X
	


� Artículo 9 de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas.


� Literal d) del Numeral 68.1 del Artículo 68 de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas.


� Literal d) del artículo 274 del Reglamento de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas


� Numeral 122.6 del artículo 122 del Reglamento de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas.
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